
  HOSPITAL NACIONAL 
“SAN PEDRO” DE  USULUTAN 

VERSIÓN PÚBLICA

“Este  documento  es  una  versión pública   ,  en  el  cual  únicamente  se  ha  omitido  la

información  que  la  ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  (LAIP),  define  como

confidencial  entre  ello  los  datos  personales  de  las  personas  naturales  firmantes”  .

( Artículos 24 y 30 de la  LAIP y articulo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación

de la información oficiosa)   

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de

las personas naturales firmantes para la legalidad del documento”





VERSION PUBLICA

 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional "San Pedro", Usulután UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS

PREVISION NO: 
UCP  del Hospital de Usulutan 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: Usulutàn 9  de Octubre   del 2024 No. Orden: 87/2024 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

 
1       NIT: 

CORPORACION NOBLE, S.A.  DE C.V. 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

D E S C R I P C I O N 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - 

LINEA:0202  Atención  Hospitalaria—REPARACIÓN  DE  DOS

SECADORAS  MARCA  ADC  Y  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE
REPUESTOS PARA LAVADORA MARCA GIRBAU  - 

2 C/U

RENGLÓN 1 CÓDIGO: CÓDIGO: S/C.
REPARACIÓN DE 2 SECADORA MARCA ADC INCLUYE DESMONTAJE
DE  POLEA  DE  TRANSMISIÓN,  FABRICACIÓN  DE  EJE  DE
TRANSMISIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS CHUMADERAS,
DE  BANCO  SUMINISTRO  E  INSTALACION  DE  UNA  TRAMPDA  DE

CONDESADO.

$3,765.00 $7,530.00

1 KIT RENGLÓN 2 CÓDIGO: CÓDIGO: S/C 
CAMBIO DE KIT DE RODAMIENTO DE TOMBOLA PARA LAVADORA
MARCA: GIRBAU MODELO: HS-4110  INCLUYE:

2-JUNTA TORICA 189,90X203,88X6.99 REF. 185579

1- ANILLO RETENES REF. 317 644

1- ANILLO V-RING V-250 A VITON REF. 317651

1- PROTECCION V-RING  REF. 255703

1- JUNTA TORICA EPIDOR OR- 420X10 REF. 185561

1- TAPA RETEN REF. 405373

1- TAPA RETEN ANTERIOR REF. 255646

1- RETEN  REF. 185587

$19,450.00 $19,450.00



1- RODAMIENTO NU 2238 ECMA REF. 185504

1- TOPE COJINETES REF, 255604

1- RODAMIENTO 26036 CCK/W33 REF. 185512

1- MANGUITO DESMONTAJE AH-3036 REF. 185520

1- ANILLO RETEN  REF. 185256

1- ARANDELA CIERRE MB-34 REF. 185397

1- TUERCA FIJACION KM34 FAG REF. 185546

1- TAPA RETEN POSTERIOR  REF. 263541

1- RETEN 220X250X15 BA REF. 185595

12- JUNTA TORICA 10X23X6.5 REF. 147991

1- MEMBRANA DESAGUE  REF. 213538

32- AMORTIGUADORES FRICC.154020011336 180N 

REF. 175091

1- CONJUNTO DOSIFICADOR REF. 255539

- - MONTO TOTAL DE LA ORDEN ........................ $26,980.00

SON: VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA  00/100 DOLARES
OBSERVACIÓN: FAVOR FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL SAN PEDRO, DETALLAR LA RETENCIÓN DEL 1% DEL IVA  AGREGAR EN LA
FACTURA NOMBRE DEL PROCESO:  SUBASTA INVERSA Nº 09/2024, ACTA DE ADJUDICACIÓN N.º 09/2024 AGREGAR 6 FOTOCOPIAS, TRAER EL
SELLO DE LA EMPRESA, FORMA DE PAGO: CRÉDITO, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN: LICDA. DAYSI PINEDA HERNANDEZ, CON CARGO DE JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE LAVANDERÍA, Y COMO SUPLENTE: ING. LUIS EDILMAR ZELAYA RODRIGUEZ CON CARGO DE JEFE DE MANTENIMIENTO
LA EMPRESA SE CLASIFICA COMO:MEDIANA EMPRESA,  FAVOR PASAR POR LA U. C. P.  A FIRMAR LA ORDEN DE COMPRA,  TIEMPO DE ENTREGA

: DE 6 A 8 SEMANAS DEBERÁN  PRESENTAR LAS SIGUIENTES GARANTÍAS:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR EL  10%

DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN:  POR    $ 2,698.00 EL CUAL DEBERÁ SER PRESENTADA EN   5 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA DISTRIBUCIÓN
DE LA ORDEN Y ESTARÁN VIGENTES POR EL PLAZO DE  UN AÑO Y GARANTÍA DE BUEN SERVICIO  FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES
POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN POR $  2,698.00  EL CUAL DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES
POSTERIORES  EN QUE LOS EQUIPOS DE LAVANDERÍA QUEDEN  FUNCIONANDO  Y ESTARÁN VIGENTES POR EL PLAZO DE  UN AÑO

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE LAVANDERÍA DEL  HOSPITAL NACIONAL  SAN PEDRO USULUTAN 

LUGAR DE NOTIFICACIONES: HOSPITAL FINAL CALLE DR. FEDERICO PENADO USULUTAN, SALIDA A SAN SALVADOR TEL. 2792-0110 Y EL 

CONTRATISTA AL TEL . 2500-7124

____________________ 
Titular o Designado 

___________________________ 



_________________________ 

______________________
Suministrante


